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PREMIO PSICOFUNDACIÓN JÓVENES PSICÓLOGOS 
EMPRENDEDORES 2015 
FUNDACIÓN ESPAÑOLA PARA LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO 
CIENTÍFICO Y PROFESIONAL DE LA PSICOLOGÍA 
 
Este galardón tiene por objetivo fomentar la iniciativa, la creatividad e innovación de 
los jóvenes psicólogos españoles y de los países latinoamericanos, para que surjan ideas 
novedosas tanto para la investigación como para la aplicación de la ciencia psicológica. 
El premio tiene dos categorías: 
- Iniciativa investigadora 
- Iniciativa emprendedora empresarial  
 
Requisitos Solicitantes:  

 Licenciados y graduados en Psicología menores de 35 años, a título individual o 
en equipo formado por un máximo de cuatro personas, de las que al menos 
dos deberán ser titulados en psicología.  

 Los proyectos presentados deberán ser originales, y no pueden vulnerar 
derechos de autor o de propiedad intelectual de terceros.  

 
Tramitación Solicitudes: 
 

1. Los participantes anunciarán sus candidaturas al Premio mediante e-mail 
dirigido a secretaria@psicofundacion.es indicando en el mensaje: “Candidatura 
al Premio Psicofundación Jóvenes Psicólogos Emprendedores”, con una 
presentación del candidato, o equipo (fecha de nacimiento, titulación, número 
de colegiación. datos de contacto) y título del proyecto. En un plazo máximo de 
quince días naturales, se comunicará vía e-mail si la candidatura es aceptada o 
rechazada. En el caso de ser aceptada, en un plazo máximo de 15 días naturales 
se formalizarán según lo expuesto en las Bases de la Convocatoria.  

2. Los interesados en presentarse a estos premios deben ponerlo en 
conocimiento de la Secretaría Técnica de IdiPAZ. 

 
Cuantía: 3.000 €. Cada uno de los dos premios.  
 
Criterios de evaluación:  
 
Calidad y rigor del proyecto, grado de innovación, coherencia de diseño, viabilidad y 
aplicabilidad, independientemente del ámbito social o empresarial al que se dirija.  
 
Plazo Presentación Solicitudes: 31 de julio de 2015.  
 
Plazo Interno: 24 de julio de 2015. 
 
Más información:  
Bases de la Convocatoria 
Web de la Ayuda 
 

http://www.psicofundacion.es/uploads/file/2015-BasesPremioJovenesEmprendedores.pdf
http://www.psicofundacion.es/index.php?page=premios-y-becas

